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Fecha de Solicitud: 15/01/2026 Área de Origen: Gestión para el Desarrollo Local  

I. RESUMEN CONTRACTUAL 

Número Contrato: 496-2025 Fecha de Suscripción: 24/11/2025 Tipo de Contrato:  Prestación de 
Servicios 

Plazo Inicial: (5) meses Fecha de Inicio: 01/12/2025 Fecha de Terminación Inicial: 
30/04/2026 

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DEL PROCESO DE FORMADOR A FORMADORES PARA LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE 
ACCIÓN COMUNAL DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 
Contratista: ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL DE LA LOCALIDAD 09 
Interventor/ Supervisor: PAOLA ANDREA 
OSORIO LOZANO Valor Inicial: $ 235.367.255 

Número del proceso 
SECOP I o II:  
 
FDLF-CD-490-2025 
(145401)  

Fecha de publicación del 
proceso en SECOP I o II:  
 
21/11/2025 
 
 

Link del proceso en el SECOP I o II: 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/Opp
ortunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9169389&is
FromPublicArea=True&isModal=False  

II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  MODIFICACIÓN No. 1 

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras 
cláusulas 

N/A 
 

Tiempo: N/A  
 

Otrosí modificatorio:  
-Exclusión del ítem número 1, del 
apartado BIENES/SERVICIOS 
REQUERIDOS - FORMADOR 
DE FORMADORES, la 
cualificación “ser Formador 
comunal certificado por la 
Federación de Acción Comunal o 
el Ministerio” 

- Inclusión en el ítem 2 del 
apartado BIENES/SERVICIOS 
REQUERIDOS - FORMADOR 
DE FORMADORES, la 
cualificación “ser Formador 
comunal certificado por la 
Federación de Acción Comunal o 
el Ministerio 

Fecha Terminación Final: N/A 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9169389&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9169389&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9169389&isFromPublicArea=True&isModal=False
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III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 

MODIFICACIÓN No._______ 

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras 
cláusulas 

 
Valor: $ 
CDP No.: 

Tiempo:  
 

 

Fecha Terminación Final:  
 
ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: 
 
Valor del Contrato:     $ 235.367.255 
Valor ejecutado:     $ 0 
Valor Pagado:      $ 0 
Valor a Adicionar:     $ 0 
Valor total (incluyendo la adición solicitada):  $ 235.367.255 
 
CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:  
 
El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco de 
Proyectos de Inversión del Distrito No. 2417 Fontibón camina hacia una democracia participativa, cuyo objeto 
es fortalecer la democracia participativa e incluyente y fomentar un gobierno más cercano y receptivo a las 
necesidades de la comunidad fontibonense, con enfoque diferencial y concertado en los planes, programas y 
proyectos. Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente Es válido 
legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 con las 
instancias de participación, la comunidad LGBTI, las organizaciones sociales, comunitarias y étnicas.  

 

Existe la necesidad de satisfacer el fortalecimiento integral de las Juntas de Acción Comunal (JAC) de la 
localidad de Fontibón, como actores esenciales en los procesos de gobernanza participativa, gestión 
comunitaria y construcción de tejido social. Esta necesidad se deriva de los hallazgos identificados en la ficha 
EBI del proyecto de inversión No. 2417 “Fontibón camina hacia una democracia participativa”, que evidencia 
vacíos estructurales en materia de formación técnica, sostenibilidad organizativa, apropiación normativa, 
planeación interna y visibilización de la labor comunal. Tales vacíos estructurales afectan directamente la 
capacidad de las JAC para incidir en los procesos de desarrollo territorial, dificultando la consolidación de una 
democracia local deliberativa, activa y corresponsable. Razón por la cual se suscribió el presente contrato, 
dando cumplimiento en la videncia 2025 de la meta “fortalecer 17 organizaciones comunales durante la presente vigencia, 
bajo un enfoque territorial, diferencial y participativo”. 

 

Adicionalmente, la Ley 2166 de 2021 busca fortalecer y modernizar la acción comunal en el país. En esencia, 
define la acción comunal como una expresión social organizada y autónoma que defiende los derechos de la 
comunidad, impulsando la convivencia pacífica, la reconciliación y el desarrollo integral. A su vez, el Decreto 
reglamentario 1501 de 2023 articulo 2.3.2.1.7.11. el Ministerio del Interior, profirió la resolución Nro. 0279 del 
27 de febrero de 2025, mediante la cual adopta la Estrategia de Formación Comunal y establece la estructura y 
los lineamientos para la Capacitación Comunal. Es un instrumento normativo clave que busca fortalecer y 
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organizar la formación y capacitación de los organismos de acción comunal en Colombia, en cumplimiento de 
los mandatos de la Ley Comunal. 

 

En atención a lo anterior, se suscribió el Contrato No. 496 de 2025, entre el Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón y la Asociación de Juntas de Acción Comunal de la Localidad 09, el cual tiene como objeto 
“PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
PROCESO DE FORMADOR A FORMADORES PARA LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE 
ACCIÓN COMUNAL DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN.”; Este proceso es fundamental para 
fortalecer las capacidades de los líderes comunitarios y fomentar su participación activa en el desarrollo local. 

Esta contratación, que se centra en la implementación de un modelo de formación en cascada mediante la 
estrategia de Formador de Formadores contenida en la Ley 2166 de 2021 y adoptada mediante la resolución 
Nro. 279 de 2025 proferida por el Ministerio del Interior en virtud de las facultadas dadas en el Decreto 1501 
de 2023; responde a las condiciones sociales y organizativas actuales del territorio, caracterizadas por la alta 
rotación de liderazgos comunales, la pérdida de saberes acumulados y la existencia de brechas técnicas para la 
formulación de proyectos, el ejercicio del control social y la participación incidente en los espacios de decisión 
pública. 

 

De conformidad con la Ley 2166 de 2021, el proceso de formación comunal debe ser certificado por el 
organismo de acción comunal de grado inmediatamente superior. En el caso de la localidad de Fontibón, 
dicho organismo corresponde a la Asociación de Juntas de Acción Comunal – ASOJUNTAS Fontibón, en 
virtud de la delimitación territorial establecida en la misma norma, según lo dispuesto en el artículo 9: “Cada 
organismo de acción comunal desarrollará sus actividades dentro de un territorio delimitado según las 
siguientes orientaciones: (…) 

f) El territorio de la asociación será la comuna, corregimiento, localidad o municipio, en los términos del 
Código de Régimen Municipal y la Ley 388 de 1997.” 

 

ASOJUNTAS FONTIBÓN conforme a sus estatutos aprobados en Asamblea General y registrados ante el 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), es la única Asociación de Juntas de Acción 
Comunal con personería jurídica vigente en la Localidad 09. Su ámbito de actuación está delimitado 
territorialmente por los límites oficiales de Fontibón, y su estructura organizativa está compuesta 
exclusivamente por las Juntas de Acción Comunal afiliadas dentro de esta jurisdicción. 

 

En el marco del FDLF-CPS 496-2025 y con el objetivo de fortalecer la formación de los comunales de la 
localidad de Fontibón, se han contratado diferentes bienes y servicios, entra los cuales se encuentran los 
perfiles que se detallan a continuación, siendo estos considerados necesarios para garantizar un proceso de 
capacitación óptimo, permitiendo que los participantes adquieran conocimientos y herramientas necesarias 
para desempeñar sus funciones de manera eficiente dentro de la comunidad. 
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MODIFICACIÓN  
 
En el marco del seguimiento técnico y operativo del contrato, y atendiendo a la dinámica propia de la ejecución del 
componente pedagógico del proceso de formación comunal, se evidenció la necesidad de realizar un ajuste puntual 
en la definición de los requisitos de cualificación de los perfiles establecidos en el Anexo Técnico, con el fin de 
garantizar una adecuada correspondencia entre las responsabilidades asignadas y las competencias requeridas para su 
desarrollo. 

 

En atención a esto, y revisando los perfiles definidos para la ejecución del contrato, se identificó la necesidad 
de ajustar el requisito de cualificación correspondiente a la certificación como formador comunal, 
expedida por la Federación de Acción Comunal o por el Ministerio, trasladando dicho requisito del 
cargo de Coordinador General del Proyecto al cargo de Coordinador Pedagógico. 

 

El presente ajuste se fundamenta en criterios de coherencia funcional, técnica y pedagógica, toda vez que el 
Coordinador Pedagógico es el responsable directo de la ejecución, orientación y aseguramiento del 
componente pedagógico y curricular del proceso de formación comunal, así como de la coordinación 
metodológica de los formadores y del diseño, actualización y articulación de los contenidos formativos. En 
este contexto, la certificación como formador comunal resulta un requisito indispensable para garantizar la 
idoneidad técnica y el enfoque especializado requerido para el desarrollo de dichas funciones. 

Por su parte, el Coordinador General del Proyecto desarrolla funciones de carácter administrativo, operativo y 
de articulación general, que si bien son esenciales para la gestión del proyecto, no demandan de manera directa 
la acreditación como formador comunal, razón por la cual mantener dicho requisito en este perfil no resulta 
técnicamente necesario. 

 
Conclusiones se solicita modificar: 

1. Anexo técnico de la siguiente manera: 

- Se solicita eliminar del ítem número 1, del apartado BIENES/SERVICIOS REQUERIDOS - 
FORMADOR DE FORMADORES, la cualificación “ser Formador comunal certificado por la Federación de 
Acción Comunal o el Ministerio” 
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- Se solicita incluir en el ítem 2 del apartado BIENES/SERVICIOS REQUERIDOS - FORMADOR DE 
FORMADORES, la cualificación “ser Formador comunal certificado por la Federación de Acción Comunal o 
el Ministerio” 

 
En consecuencia, este ajuste no altera el objeto contractual ni las condiciones esenciales del contrato, sino que 
corrige una imprecisión técnica en la definición de los perfiles, asegurando la adecuada asignación de los 
requisitos de cualificación conforme a las responsabilidades específicas de cada rol y fortaleciendo la correcta 
ejecución del proceso de formación comunal. 
 
Análisis del porcentaje del valor de la adición, incluyendo las anteriores si las hubiere con respecto al 
contrato inicial en SMLV, cuando aplique: 
  
Valor contrato en SMLV:  
Valor máximo para adición en SMLV: N/A 
Valor adición solicitada en SMLV: N/A 
 
 
 
IV. APROBACIONES 
 
Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de apoyo a la supervisión solicito la aprobación de la 
modificación del Contrato de Prestación de Servicios No. 496 de 2025. 
 
 
_____________________________________                                              
__________________________________ 
Supervisor(a) 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO                                                                                                                                                          
ALCALDESA LOCAL 
 
 
 
_________________________________________                                             
_______________________________ 
Apoyo a la Supervisión  
ANGIE PAOLA NIÑO VERANO 
 
 
Proyectó: Angie Paola Niño Verano- Profesional Participación 
Revisó: Nadia Vanegas Hurtado. – Referente Participación 
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